
Guayaquil, Marzo 20 del 2.019 

Señores 
ACCIONISTAS Y MINEBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
TABACALERA DON ANGEL S.A. 
Ciudad= 

De mis consideraciones 

¡Dando cumplimiento a lo requerido por la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS en 
resolución No 94-1-4-1-000-1 del 22 de Febrero de 1994 publicada en el RO, No. 391 

del 03 de Marzo de 1994 presento a consderación el informe de Gerencia 
correspondiente al Ejercicio Económico termmado al 31 de Diciembre del 2018 a 
continuación presento el resultado de los Estados Financieros del Ejercicio Fiscal 2018 

El Resultado de los Estados Financieros del Ejercicio luego de revsar las cuentas 
Contables, Ingresos Costos y Gastos se determina que de las Utlidades Operativa del 
Ejercco, ascenden a US$ 298.439,47, de este valor se cancele el 15% por Concepto 
de Paricipeción de Uilidades a los Trabajadores por el monto de US$ 44.765,92, una 
vez realizaca y verificado la respectiva Concilación Tributaria se determina por la suma 
de US$63.418,39 de Impuesto a la Renta, quedando como Uliidad Neta del Ejercicio 
la suma de US$190,255,16 este valor será distribuido a los Accionista de la Empresa 
¿de acuerdo a las Normas Legales vigente en la República del Ecuador 

   

  

Cumplo con informar que habiendo revisado la Información Financiera por el periodo de 
Enero a Diciembre del 2018 he encontrado que los Estados Financieros del 2018 
proporcionan una base razonable en todos los aspectos importantes, los mismos que 
han sido elaborados de acuerdo Normas Internacionales de Información Financiera y 
llevados como lo disponen los reglamentos y leyes pertinentes en nuestro país. 

Dejo asi cumplida mi Obligación Legal y aprovecho la oportunidad para presentar a los 
señores Acconistas, mis sinceros agradecimientos por su valoso apoyo y por la 
confianza depostada en este servidor, lo que ha hecho más fácil el desempeño de mí 
gestión 

Atentamente 

  

LA 
Ing, Efraue López Ramos 
GERENTE GENERAL


